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SIGCMA 

Radicado: 08001-31-53-015-2019-00048-00 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso VERBAL 

de Responsabilidad Civil instaurado por la señora CRESCENCIA BARRIOS DE 

TORRES Y OTROS en contra de la ORGANIZACIÓN CLINICA GENERAL DEL 

NORTE Y OTROS, con memorial de poder presentado por la parte demandada 

MEDICINA INTERNA.  

Sírvase Proveer.  

Barranquilla, 3 de marzo de 2021. 

La Secretaria, 

 

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO.  Barranquilla, tres (3) de marzo de dos 

mil veintiuno (2021). 

 

Visto el anterior informe secretarial y siendo ello así, de conformidad con el artículo 

75 del C.G del P. se reconocerá personería jurídica al profesional del derecho 

designado. 

 

Por otro lado y en atención a la solicitud que el extremo demandante hiciera sobre 

el decreto de medidas cautelares el día 19 de febrero de los corrientes, se advierte 

que una vez revisado el informativo, no se observa requerimiento de cautela alguno 

pendiente de resolver.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Civil del Circuito, 

 

R E S U E L V E  

Reconózcase y téngase al Dr. ALBERTO HERNANDO ARANGO LONGAS como 

apoderado judicial de la demandada MECINA INTEGRAL S.A., en los términos y 

para los fines indicados en el poder a él conferido. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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